
 

 
 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DRYP -58 -2021 

 
 
COMPRA DE COMPONENTES PARA MANTENIMIENTO PARA FORTALECIMIENTO  
DE ESTACIONES DE TRABAJO DE EDICION. 
 
La contratación de Teleantioquia, esta ceñida a los principios de la buena fe, igualdad, 
moralidad, eficacia, eficiencia, equidad, economía, responsabilidad, equilibrio financiero y 
respeto por la autonomía de la voluntad privada. Igualmente, en la contratación de la entidad 
se aplicarán los principios que rigen la prestación de servicios de televisión contenidos en 
el artículo 2° de la Ley 182 de 1995 y los principios generales del derecho. 
 
Una vez concluida la fase de evaluación de la cotización presentada al proceso de solicitud 
DRYP -58 -2021, se informa que según los criterios de calificación establecidos en los 
términos de referencia numeral 9, y dentro del término establecido para la selección, se 

informa que la empresa que obtuvo mayor puntaje es C&S TECNOLOGIA SAS 

 
En consecuencia, se procederá con los trámites contractuales con el proveedor 
seleccionado.  
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 
Se anexa informe de evaluación elaborado por el equipo designado. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 

1. Revisión de Check List jurídico para determinar cuáles son las propuestas que pasan a 
ser evaluadas. 

 
A la fecha de cierre se recibió propuesta de un (1) proveedor:  

 
- C&S TECNOLOGIA S.A.S. con radicado N°08911 del 11 de octubre de 2021 11:02 

am.  
 

De acuerdo a la lista de chequeo jurídico las empresas interesadas aportan la totalidad de 
documentos requeridos y cumple con los requisitos exigidos en la contratación, por lo tanto, 
continúa en el proceso de evaluación y selección, conforme a lo establecido en la Solicitud 
de Cotización. 
 
2. Evaluación de las propuestas 

 
Una vez revisada la documentación relacionada en la propuesta por las empresas 

interesadas, se encuentra que:  

La empresa aporta la totalidad de documentos requeridos y cumple con los requisitos 
exigidos en la contratación, por lo tanto, continúa en el proceso de evaluación y selección 
 
 

 PROVEEDOR 

CARACTERISTICA C&S TECNOLOGIA S.A.S 

Tarjeta de grafica de video 
Compatible con Workstation HP Z8 

Coprocesador de gráficos: Quadro 4000 (RTX o P) 

Tipo de RAM para gráficos Mínimo GDDR5 

Tamaño de Graficos de RAM: 8 GB 
 

CUMPLE 

Memoria RAM para Workstation 
8GB DDR4-2933 ECC RegRAM Max.1.5TB 
Compatible con Workstation HP Z8 CUMPLE 

Memoria RAM para PC 
KHX1600C9D3P1K2/8G 8GB (4GB 512M x 
64-Bit x 2 pcs.) DDR3-1600 CL9 240-Pin 
DIMM Kit Supports Kingston HyperX Plug and 
Play (PnP) CUMPLE 
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3. Asignación de puntaje a los proponentes que cumplen con los requisitos exigidos en 
los términos de referencia. 

 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN 
Valor cotización 1000 PUNTOS 
TOTAL 1000 PUNTOS 

PUNTOS 
 
 
VALOR DE LA COTIZACIÓN: MÁXIMO 1000 PUNTOS 
 
Se calificará con base en la información suministrada en el Formato 2  
 
La empresa que ofrezca el menor precio recibirá el mayor puntaje asignado y las demás 
recibirán su calificación en forma decreciente y proporcional a la propuesta superior, utilizando 
una regla de tres, simple. 
 
 
 

  C&S TECNOLOGIA    

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR/U 
VALOR 
TOTAL 

1 Tarjeta de grafica de video para Workstation  1  $    6.420.000   $   6.420.000  

2 Memoria RAM para Workstation 1  $      700.000   $      700.000  

3 Memoria RAM para pc. 1  $      200.000   $         200.000  

SUB TOTAL  $     7.320.000  

IVA 19%  $     1.352.800  

TOTAL COP   $     8.672.800  

 
 

PROVEEDOR PRECIO PUNTAJE 

C&S TECNOLOGIA $ 8.672.800 1000 

 
 
4. Etapa de ajuste económico 

 
Teniendo en cuenta lo estipulado en la Solicitud de Cotización, se solicitó por correo 
electrónico el día martes 12 de octubre del 2021 al proveedor seleccionado mejorar la oferta 
económica presentada inicialmente, toda vez que se considera conveniente adquirir una 
cantidad superior de equipos a los relacionados inicialmente.  
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“(…)TELEANTIOQUIA podrá desarrollar una etapa de ajuste económico o de negociación con 
el proponente seleccionado, en la cual se le invitará a presentar ajustes a su propuesta en los 
aspectos que la empresa considere deban ser objeto de ella.” 
 
El día miércoles 13 de octubre del 2021, el proveedor C&S TECNOLOGIA da respuesta 
adjuntando el cuadro con el ajuste económico.  
 
 
 
 
 
 
 
 

  C&S TECNOLOGIA    

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR/U 
VALOR 
TOTAL 

1 Tarjeta de grafica de video para Workstation  1  $   5.500.000   $   5.500.000  

2 Memoria RAM para Workstation 1  $   700.000   $      700.000  

3 Memoria RAM para pc. 1  $   200.000   $         200.000  

SUB TOTAL  $     6.400.000  

IVA 19%  $     1.216.000  

TOTAL COP   $     7.616.000  

 
 
Cuadro de compras. 
 

  C&S TECNOLOGIA    

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR/U 
VALOR 
TOTAL 

1 Tarjeta de grafica de video para Workstation  3  $ 5.500.000   $ 16.500.000  

2 Memoria RAM para Workstation 2  $ 700.000   $ 1.400.000  

3 Memoria RAM para pc. 5  $ 200.000   $  1.000.000  

SUB TOTAL  $ 18.900.000  

IVA 19%  $   3.591.000  

TOTAL COP   $   22.491.000  

 
 
5. Datos de la propuesta seleccionada. 
 
La interesada ganadora de acuerdo con el puntaje obtenido es MULTISTREAM 
LATINOAMERICA S.A.S., de conformidad a lo establecido en el numeral 9 de los términos de 
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referencia en el cual se indica que “será seleccionada la cotización que obtenga el mayor 
puntaje total” 
 
 
6. Vigencia de la orden de compra y supervisor del contrato. 
 
La Dirección Administrativa y Financiera, el 21 de septiembre de 2021, otorgó disponibilidad 
presupuestal N° 949 por $ 22.500.000 IVA incluido.  
 
El valor de la orden de compra será de $ 18.900.000, antes de IVA, el plazo será hasta el 31 
de diciembre del 2021. 
 
El supervisor de la orden de compra será Julian Esteban Jimenez Ortiz Profesional de 
tecnologías de Postproducción, o quien haga sus veces, quien deberá atender lo establecido 
en la Circular AG – 01 - 2015.  
 
Como ordenador del gasto manifiesto que, de acuerdo a la información relacionada en la 
propuesta comercial y acorde a lo certificado en el check list jurídico, la empresa 
seleccionada es idónea para la contratación y prestación del servicio, toda vez que cumple 
con los requisitos exigidos para la contratación y obtuvo el mayor puntaje en el proceso de 
evaluación desarrollado. 
 


